
En breve, se cumple un año tras la medida temporal que se ofreció a los
profesionales del grupo, que limitaba el tipo de interés al 1,5% en todos
aquellos préstamos con condiciones especiales que estaban destinados a la
adquisición de primera vivienda o vivienda habitual.
Tras conocer que el Banco Central Europeo ha vuelto a subir los tipos de
interés hasta el 4,5% y que no se descartan nuevas subidas, desde CCOO
creemos imprescindible renovar esta medida para evitar que las próximas
revisiones se generen importantes incrementos en las cuotas resultantes.  
Es importante mantener aquellas medidas que ayudan a la plantilla a
contener la grave inflación que estamos sufriendo.
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Por ello, nos dirigimos a la empresa para solicitar
que se prorrogue automáticamente un año más
haciéndolo extensivo a todos los préstamos
hipotecarios.
Esta situación demuestra, una vez más, la
necesidad de abrir una mesa de negociación con
la representación de la plantilla para actualizar y
mejorar las condiciones acordadas en el AMSEC
así como que se amplíe el catálogo de productos
añadiendo, por ejemplo, la posibilidad de
contratar hipotecas a tipo fijo.

La negociación colectiva es la mejor herramienta
para ampliar y mejorar las condiciones de la plantilla.

El Banco Central Europeo sigue subiendo los tipos de
interés llegando al 4,5%, su nivel más alto desde 2001.

CCOO pedimos a Banco Santander medidas para reducir
la subida de las cuotas hipotecarias de la plantilla. 


